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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: 

 

Se deja expresa constancia que revisado tanto el expediente como el correo Institucional 

del Despacho y el Sistema de Gestión Judicial, no se encontró escrito de solicitud de rema-

nentes.  

 

NIDIA ISABEL POSADA MAZO 

Asistente Judicial 
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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO No. 05001 40 03 027 2019 00172 00 

PROCESO Ejecutivo 

DEMANDANTE LOGROS FACTORING COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO EDWIN ALONSO BELTRAN ARENAS 

Decisión TERMINA POR PAGO -SIN SENTENCIA 

 

Conforme a lo solicitado por el Representante Legal de la parte demandante 

LOGROS FACTORING COLOMBIA S.A., respecto de la terminación del pro-

ceso por pago total de la obligación incorporada en el pagaré libranza inclu-

yendo costas y agencias en derecho, toda vez que el demandado EDWIN 

ALONSO BELTRAN ARENAS cumplió a cabalidad con el acuerdo de transac-

ción  y, teniendo en cuenta que cumple con todas las exigencias del artículo 

461 del C. G. del P., se dará por terminado el mismo y se levantarán las medi-

das cautelares decretadas en el presente juicio. 

 

No se aceptará la renuncia a términos de notificación y ejecutoria, teniendo 

en cuenta que la solicitud de terminación no se encuentra coadyuvada por 

ambas partes.  

 



2019-00172 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintisiete Civil Municipal de Oralidad 

de Medellín,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

incorporada en el pagaré libranza incluyendo costas y agencias en derecho, 

el proceso ejecutivo instaurado LOGROS FACTORING COLOMBIA S.A. y en 

contra de EDWIN ALONSO BELTRÁN ARENAS. 

 

SEGUNDO: Consecuente con lo anterior, se ordena levantar la siguiente me-

dida cautelar:  

 

- El embargo que pesa sobre el vehículo identificado con placa AHJ84D, 

de la secretaria de movilidad de Itagüí propiedad del demandado BEL-

TRAN ARENAS EDWIN ALONSO, en la proporción que legalmente le 

corresponda.  Sin necesidad de oficiar al secuestre, por cuanto la me-

dida no se perfeccionó. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados como base 

de la ejecución, previo aporte del arancel judicial respectivo junto con la co-

pia. El desglose se entregará a la parte demandada, en el cual se dejará cons-

tancia de que la obligación se canceló. 

 

CUARTO: NO ACEPTAR la renuncia a términos de notificación y ejecutoria 

por lo anteriormente esbozado. 

 

QUINTO: ORDENAR el archivo del expediente, previa baja de los libros radi-

cadores, una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

  DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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